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M [T SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

NOMBRA COMISION EVALUADORA DE LICITACIÓN PUBLICA
IO 3671.77-LE21 "SUMINISTRO DE SEGUROS MUNICIPALES"

DECRETO N'

Ch¡llán V¡ejo, L
VISTOS

-Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de Munic¡pal¡dades refundida con todos sus textos modiflcatorios.

-Ley N''19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistro
y Prestación de Serv¡cios, pubt¡cado en el diario Of¡cial det 30 de julio de 2003.

CONSID RANDO

7'/ qq
0 0lc 2021

a) Acta de proclamac¡ón de Atcatde de fecha 17t06t2021.

de arcarde t¡turar de ra ,usrre rvunic¡par¡da.:LZ",.:í:li'ii:3':::J:3Á,3.'il,T[?3'38'¡Ef.t?l#noce 
caridad

c) Decreto Alcald¡c¡o N' 4485 de fecha j1t1\tz12,t que des¡gna
Secretario Municipal subrogante a don Rafael Bustos Fuentes.

d) El Decreto N'7563 de fecha 13 de d¡ciembre de 2021, que aprueba
bases y llama a l¡c¡tación públ¡ca lO 3671.77.Le21, "SUM|N|STRO OE SEGUROS MUNtctPALES..

mencionada. 
e) La neces¡dad de nombrar com¡s¡ón evaluadora para la licitación antes

0 El cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Articulo 4.
numeral 7 de la Ley N'20.730 que regula el Lobby y las cestiones que representen intereses particutares ante las
Autoridades y Funcionarios, sólo en lo que respecta al ejerc¡cio de Ia función establecida y mientras integren Ia
mencionada Comisión.

g) Los miembros de la Comisión Evaluadora no podrán tener contacto
con los oferentes, salvo a través del mecan¡smo de las aclarac¡ones regulado por el articulo 27 del Reglamento de la
Ley N'19.886.

h) Los integrantes de la Comisión Evaluadora no podrán aceptar
solicitudes de reun¡ón, de parte de terceros, sobre asuntos vinculados directa o ¡ndirectamente con esta licitación,
mientras integren aquella. Del mismo modo, no podrán aceptar n¡ngún donativo de parte de tercero

ptan¡ficación. i) Las bases adm¡nistrativas y anexos, preparados por la D¡rección de

DECRETO

pública, lD 3671-77 -1E21 'SUMINISTRO
quienes los subroguen:

individualizados, en el sistema inst rona I de Ley del

acciones a realizar

RAFA STOS FUENTES
Rro MUNTCTPAL (S)

1.-DESIGNESE integrantes de la comisión evaluadora para la licitación
DE SEGUROS MUNICIPALES" , a los siguientes funcionarios o por

2-- REGíS iembros de la Comisión Evaluadora, antes

3.- N Fi rantes de la comisión, para inar las

Encargada de Finanzas DESAI\¡U , ALHENA HERRERA |\¡ASSERA, RUT N.10.290.796-5
Jefa Adm. der Depro. de Educación , ANGELA CARDENAS CARRASCO, RUT N.15.877.971_4;
Directora de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas ¡/unicipales, pAlvELA [¡uNoz vENEGAS, RUT N'13.377.904-3
Encargado de Adquis¡ciones Munic¡pates , NTCOLAS MONROy MORALES. RUT N"17.4S9.368-K

IQUESE Y ARCHIVESE.
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